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Antes de entrar a analizar el texto sometido a informe es preciso señalar
que, habida cuenta de la fundamentación legal del informe que inmediatamente
va a evacuarse y su carácter preceptivo, a tenor de lo dispuesto en las normas
que acaban de señalar, debería indicarse en la Exposición de Motivos de la
norma que la misma ha sido sometida al previo informe de la Agencia Española
de Protección de Datos.

El proyecto de real decreto tiene por objeto la modificación del apartado
1 del  artículo  9 del  Reglamento  de Armas,  relativo al  Registro  Nacional  de
Armas, ya que la redacción dada al mismo por el Real Decreto 726/2020, de 4
de agosto, fue declarada nula por la Sentencia del Tribunal Supremo 411/2022,
de 4 de abril de 2022, al no especificar el tipo de armas objeto de inscripción en
dicho registro.

Asimismo, mediante este real decreto se precisa la redacción del artículo
9.4.b) del Reglamento de Armas a fin de incorporar fielmente lo previsto en la
Directiva  (UE)  2021/555  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  de  24  de
marzo de 2021, en cuanto al acceso a los registros de armas de fuego y de
componentes esenciales, y a los datos personales conexos, de las autoridades
competentes para la prevención, investigación, detección o enjuiciamiento de
infracciones penales o la ejecución de sanciones penales, en congruencia con
la Directiva (UE) 2016/680 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de
abril de 2016, relativa a la protección de las personas físicas en lo que respecta
al tratamiento de datos personales por parte de las autoridades competentes
para  fines  de  prevención,  investigación,  detección  o  enjuiciamiento  de
infracciones  penales  o  de  ejecución  de  sanciones  penales,  y  a  la  libre
circulación de dichos datos,  incorporada al  ordenamiento interno por la Ley
Orgánica 7/2021, de 26 de mayo, de protección de datos personales tratados
para  fines  de  prevención,  detección,  investigación  y  enjuiciamiento  de
infracciones penales y de ejecución de sanciones penales.

II

La  regulación  del  Registro  Nacional  de  Armas  trae  causa  de  las
previsiones contenidas en los artículos 28 y 29 de la Ley Orgánica 4/2015, de
30 de marzo, de Protección de la Seguridad Ciudadana. El artículo 28 otorga al
Gobierno  la  regulación  de  los  requisitos  y  condiciones  de  fabricación,
reparación,  circulación,  almacenamiento,  comercio,  adquisición,  enajenación,
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tenencia y utilización de armas, sus imitaciones, réplicas, piezas fundamentales
y cartuchería, así como la adopción de las medidas de control necesarias para
el  cumplimiento  de  tales  requisitos  y  condiciones.  Asimismo,  su  artículo  29
establece que el Gobierno regulará las medidas de control necesarias sobre las
aludidas  materias,  entre  las  que  se  encuentra  el  establecimiento  de  “la
obligatoria  titularidad  de  licencias,  permisos  o  autorizaciones  para  la
adquisición, tenencia y utilización de armas de fuego, cuya expedición tendrá
carácter restrictivo cuando se trate de armas de defensa personal, en relación
con  las  cuales  la  concesión  de las  licencias,  permisos o  autorizaciones se
limitará  a  supuestos  de  estricta  necesidad.  Para  la  concesión  de  licencias,
permisos y autorizaciones se tendrán en cuenta la conducta y antecedentes del
interesado. En todo caso, el solicitante prestará su consentimiento expreso a
favor  del  órgano  de  la  Administración  General  del  Estado  que  tramita  su
solicitud para que se recaben sus antecedentes penales”.

Asimismo,  dicha  regulación  procede  a  dar  cumplimiento  a  las
previsiones contenidas en el Derecho de la Unión Europea, incorporando las
exigencias de la Directiva 91/477/CEE, del Consejo, de 18 de junio de 1991,
sobre el  control  de la  adquisición y tenencia de armas y de sus sucesivas
modificaciones y que actualmente se contienen en la Directiva (UE) 2021/555
del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de marzo de 2021 sobre el control
de la adquisición y tenencia de armas (versión codificada).

De este modo, la obligatoriedad de este registro deriva de lo previsto en
el artículo 4.5. de la Directiva (UE) 2021/555:

5.   Los  Estados  miembros  velarán  por  el  establecimiento  y
mantenimiento de un fichero informatizado de datos, ya sea centralizado
o descentralizado, que garantice a las autoridades facultadas el acceso
a los ficheros de datos en los que se registran todas las armas de fuego
objeto de la presente Directiva. En dicho fichero de datos se registrará
toda  la  información  relativa  a  las  armas  de  fuego  necesaria  para  la
trazabilidad y la identificación de dichas armas de fuego, incluidos los
siguientes datos:
 a) el tipo, la marca, el modelo, el calibre y el número de serie de cada
arma  de  fuego  y  el  marcado  aplicado  en  su  armazón  o  cajón  de
mecanismos como marcado único de conformidad con el  apartado 1,
que servirá de identificador único de cada arma de fuego;
 b) el número de serie o marcado único aplicado en los componentes
esenciales, cuando este difiera del marcado del armazón o la caja de
mecanismos de cada arma de fuego;
 c)  el  nombre y dirección de los proveedores y de las personas que
adquieran o posean el arma de fuego, así como la fecha o las fechas
correspondientes, y

c. Jorge Juan 6                                                                                                                                                              www.aepd.es
28001 Madrid

2



                                                           Gabinete Jurídico

 d) toda transformación o modificación de un arma de fuego que dé lugar
a  un  cambio  de  categoría  o  subcategoría,  incluida  su  inutilización  o
destrucción certificadas y la fecha o fechas correspondientes.
Los  Estados  miembros  se  asegurarán  de  que  las  autoridades
competentes conserven en el fichero de datos el registro de armas de
fuego  y  de  componentes  esenciales,  incluidos  los  datos  personales
conexos, por un período de treinta años después de la destrucción de
las armas de fuego o de los componentes esenciales de que se trate.
Podrán acceder a los registros de armas de fuego y de componentes
esenciales contemplados en el párrafo primero del presente apartado y
a los datos personales conexos:
 a)  las  autoridades  competentes  para  conceder  o  retirar  las
autorizaciones  a  que  se  refiere  el  artículo 9  o  el  artículo 10,  o  las
autoridades  competentes  en  procedimientos  aduaneros,  durante  un
período de diez años tras la destrucción del arma de fuego o de los
componentes esenciales de que se trate, y
 b)  las  autoridades  competentes  para  la  prevención,  investigación,
detección o enjuiciamiento  de infracciones penales o la  ejecución de
sanciones  penales,  durante  un  período  de  treinta  años  tras  la
destrucción del arma de fuego o de los componentes esenciales de que
se trate.
Los Estados miembros se asegurarán de que los datos personales sean
suprimidos del fichero de datos al expirar los períodos especificados en
los párrafos segundo y tercero. Ello se entenderá sin perjuicio de los
casos en que se hayan transferido datos personales específicos a una
autoridad  competente  para  la  prevención,  investigación,  detección  o
enjuiciamiento de infracciones penales o para la ejecución de sanciones
penales y se usen en dicho contexto específico, o a otras autoridades
competentes para fines compatibles establecidos por el Derecho interno.
En  tales  casos,  el  tratamiento  de  dichos  datos  por  las  autoridades
competentes  se  regulará  por  el  Derecho  interno  de  los  Estados
miembros de que se trate, respetándose plenamente el Derecho de la
Unión, en particular en materia de protección de datos.
[…]

Asimismo, el apartado 6 del citado artículo 4 recoge expresamente que
“Los Estados miembros velarán por  que todas las  armas de fuego puedan
vincularse a sus propietarios en todo momento”.

De este modo, tal y como se recoge en la nueva redacción del artículo
9.1. del Reglamento de Armas, el tratamiento de los datos de carácter personal
correspondientes al nombre y dirección de los proveedores y de las personas
que adquieran o posean el arma de fuego encontraría su legitimación en el
cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento y
en el ejercicio de poderes públicos atribuidos a dicho responsable, conforme a
lo previsto en las bases jurídicas del artículo 6.1. c) y e) del Reglamento (UE)
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2016/679,  del  Parlamento  Europeo y  del  Consejo,  de  27 de abril  de  2016,
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento
de datos personales y a la libre circulación de estos datos por el que se deroga
la Directiva 95/46/CE (Reglamento  general  de protección de datos,  RGPD),
estando establecida la base del tratamiento tanto por el Derecho de la Unión
como por la normativa nacional con rango de ley, conforme al artículo 8 de la
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

Asimismo, el texto proyectado, así como el resto de apartados vigentes
del artículo 9 del Reglamento de Armas, recogen adecuadamente el resto de
previsiones incluidas en la  Directiva (UE)  2021/555,  por  lo  que se  informa
favorablemente.
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